
 
                       

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • JUAN DAVID OLARTE LOPEZ  

DEMANDADO • UNION TEMPORAL PUENTES ARMENIA – 
ADMINISTRADO POR LA SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

• MUNICIPIO DE ARMENIA 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00204-00 

DECISIÓN Devolución de la demanda. 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se devolverá por las siguientes 
razones:  
 

1) La demanda se dirigió en contra de la Unión Temporal Puentes Armenia, 
administrado por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., que carece de 
personería jurídica y capacidad para ser parte, toda vez que quienes gozan 
de la capacidad para comparecer al proceso son las empresas que la 
conforman.  
 
Está decantado, que tanto los Consorcios como las Uniones Temporales no 
están legitimados para comparecer como demandados al proceso, sino que 
deben hacerlo a través de quienes lo conformaron, artículo 7º de la Ley 80 
de 1993, pues la ley solo les otorga personería para efecto de la celebración, 
adjudicación y ejecución de contratos.  
 

2) De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020 no se acreditó el envío de la demanda y sus 
anexos al canal digital que disponen las personas y/o entidades que 
conformaron la Unión Temporal Puentes Armenia, según el certificado de 
existencia y representación o el envío de la demanda y sus anexos de 
manera física y a través de la oficina de correos correspondiente a la 
dirección correspondiente.  
 

3) Como quiera que en la demanda se advirtió que el consorcio demandado se 
encuentra intervenido por la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, se 
debió allegar copia del certificado de existencia y representación de dicha 
entidad, así como el de las entidades que conforman la UNION TEMPORAL 
PUENTES ARMENIA.   
 

Como las anteriores falencias pueden ser subsanadas, en aplicación del artículo 28 
del CPTSS, se devolverá la demanda para que la parte actora la presente 
nuevamente en forma integral, corregida y con los anexos mencionados, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, enviando lo 
correspondiente a todos los demandados, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío, 
  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia que 
promovió JUAN DAVID OLARTE LOPEZ en contra de UNION TEMPORAL 
PUENTES ARMENIA – ADMINISTRADO POR LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. y el MUNICIPIO DE ARMENIA, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. 
  
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del 
demandante al abogado GILBERTO ROMAN CUERVO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.16.364.821 y portador de la Tarjeta Profesional No.221.891 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial anexando copia de esta providencia 
jurídicasme@hotmail.com  
   
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 

Haj. 
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